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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

MILIJIlARES

11.11. SECCIÓN

pl'omiso que tiene contraido de continuar en las fiias hasta·
tanto que le corresponda el pa.se á la segunda reserva, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re~eute del Reino,
de acuerdo con lo inrormado por la Imprimida Impección
General de Administración Militar, en 31 de diciembre
próximo pasado, se ha servido acceder á lap~tieión del re-

1
currente, en razón á que la continuación en activo. por 108

seis años que la ley de reemplazos determina, no constitu
ye un reenganche y puede releváreele de este compromiso
en todo tiempo, por no oponer~e á ello ninguna disposición
de carácter legal, ni lesionarse los intereses del Estado.

De real orden lo tligo á V. E. 1)ara su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOB.
Madrid 9 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUlllZ

.• +-

......

1.8. SECCroN

DEPÓSITO DE LA GUERRA

LÓPJl1Z DOMfNGUlllZ

S&ñor Coronel jefe del Depól'.lito de la Gaerra.

Accediendo á lo soUcHado por el coronel de Infantería,

I
oficial mayor del Conpejo Supremo de Guerra y Marina,
Don Juan Ostenero y Vélasco, el Rey (q. D. g.)I.Y en su

¡nombre la Reina Regente del Reino, se ha fOervido auto
rizar que, por la imprenta del Depósito de la Guerra, se

I haga una nueva tirada de la G1'amáticafrancesa de que dicho
coronel Ostonero os autor; siendo de cuenta<;ie éstll ~os gas·
tos que tal trabajo origine, con sujeción á lo qU{¡) dispone el
artículo 35 del reglamento provisional para la contabilidad
en el Depósito de la Guerra, aprobado por real orden de 28
de junio de 1887 (C. L. núm. 277).

~e re111 orden lo digo á V. S. para Flll conocimiento y
demás efectos. Dios guard(, á V. S. mucho5 años. Ma·
drid 9 d~ marzu de 1893.

- ....

'12. lt SECCroN

CONTINUAC!ÓN EU EL SE:RVIOIO 1" lUJENGANOHES

E}.cmo. Si'.: El) vista de la in&ltancia cur¡:¡ada á este, Mi
nisterio por h suprimida Inspección General de Infantcria,
en 19 <1e noviembre último, promovida por el sargento del
l'igimiento di: Balaotes m'lm. 42, D. Luis de Francisco y Ló·
pez, on atíplica de que f'lC le concoda la rel3cisión del coro-

I.l)r}~z DO:ilIiNGUEZ

Señor Capitán general de Andálucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista do lo expuesto por V. E. en (j de
rebrero próximo pasml0, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido aISeñor Capitán general de Casti,l1a la Nuava.
bien disponer que por la Comandancia de Ingenieros de "-':! - O d d d d G
C · d 1 j bl 1 ;¡. • l' t'b 'ó l penar l' ena or e pagos e uorra.or o.:nl. se es;a ezca a conuUCClOn y ( 113 rI nC1 n ne a¡:r;'las '
potables en el cuartd do la Remonta de dicha capital; sien
do cargo los gastos de obms expresaCiai-l, á la consignación
de entretenimiento de la citada Comandancia, y que el con·
sumo]o satii3Íaga el Cuerpo de Administración :Militar en
la misma forma que se lleva á cabo en los demás cuarteles.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erécto:>. DioE! guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 9 de marzo de 1893.

I
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In..Marf.ín :Mon~erde ~?hallel'(),. de 1ft 7.1\ con:paúía de la Ca-
, mandanoJ. del ¡:jur, á la~.a do la dol ~orte.

1 ~ Florencia Pércz Gardu, de la 4.a compañía de la Coman
dancia del Norte, á la 7.a de la del Sur.

DESTIllfOS

5." SECCIÓN

Excmo. /Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. tí. este
Mini1Jterio, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente dol Reino, se ha servido disponer que los capitanes y
15ubiílternos do ese instituto comprendidos en la siguiente
relación, pasen á servir los destinos que en la misma se les
señalan.

De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muellos años. Ma
drid t:l de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Valencia, Castilla la Vieja,
Galicia, Cataluña, Andalucía, Grímádá, Castilla la Nueva,
Provincias Vascongatlas, Aragón, Burgos y Extremadurá.

Relación que se cit.a

Ca.pit&nes

D. Graciano Miguel Alegre, de reemplazo en el distrito de
ValenCia, á la compañia de la Comandancia de Cádiz,
creada porreal orden de 13 de febrero último (C.L. nú
mero 43).

;) Guillermo Alon8o Romero, del escuadrón de la Coman
dancia de Valladolid, Ala 2. a compañia de la de Ge
rona.

» Matias Ruiz de Copegui, de la 4.a compañia de la Co
mandancia de Orense, al escuadrón de la de Valla
dolid.

:» Fernando Calonge Caballero, de la 2.11. compañía de la
Comandancia de Gerona, á la 4.a de la de Orense.

;) Cándido Rubio Gómez, de la 12.a compañia de la Co
mandancia de Huelva, á la l.a de la do Granada.

;) Domingo Pey Llovet, de la 1.a compañia de la Coman
dancia de Granada, á la 12." de la de Hueha.

Primeros tenientes

D. Pedro Baavedra Párraga, ascendido, de la Comandancia
de Barcelona, á la 7.& compañia de la de Albacete.

,. Evaristo Monasterio Ruiz, ascendido, de la Comandanda
de Ciudad Real, á la 3.a compañia de la do Burgos.

» Jaime Planas Payeras, ascend4do, de la Comandancia de
Valladolid, á la plana mayor del 10.0 tercio.

:& Valeriano Molina del Valle, ascendido, de la Comanuan
cia de Avila, á la 6." compañía de la de Ciudad Real.

,. Jerónimo Sánchez Marcos, ascendido, de la Cúmandan
cía de AlavB, á la compañia de la de Cádiz, creada por
téSl orden de 13 de febrero último (C. L. núm. 43).

» Alfonso Martin Garrido, ascendido, de la Comandancia
del Norte, á la l.a compañia de la de Toledo.

RurHel ReIna} flastN, ascendido, de la Comandancia de
M:\tnga. nla compftflÍa do la de Cádiz, croada por real
orden de 13 de febrere¡ último (C. L. núm. 43).

:& COllsbantino NeSnt Prada, ascendido, de la Comandancia
de. Ternel, á la 5.a compañia de la misma.

» Mariano Ayala Cárdenal'l, de la l.a compañía de la Co
·mandaneia de Toledo, á la 'socción de Caballería de la
misma.

" José Fernández Gil, de la 5.a compañia de la Comandan
cia de Teruel, á la 4.a de la misma.

Segundos tenientes

D. Gonzalo Núñez de Rozas, ingresado, del regimiento In
ranteria de Valencia núm. 23, á la 2.a compañia de la
Comandancia de Valladolid.

» Felipe Rico Martinez, ingresado, de la Zona de Taran
eón núm. 12, á la 5.a compañia de la Comandancia de
Cuenca.

;) Antonio Miláns Rivera, ingresado, de la Zona de Carmo
na núm. 25, á la 2.a compañia de la Comandancia de
Málaga.

» Mignel Morillo López, ingresado, de la Zona de Villa·
nueva de la Serena núm. 93, á la sección de Caballe
ría de la Comandancia de Tarragona.

» Gaspar Salgado Baqueriá, ingresado, de la Zona de Ma
drid núm. 2, lÍ la 5. á compáfifá de la Comandancia
de Teme!.

:t llanuel Cime Garcia, ingresado, de la Zona de Belchite
núm. 62, al escuadrón de la Comandancia de Barce
lona.

l) Félix Jiménez Jiménez, ingresado, de la Zona de Cuen
ca núm. 11, á la 7. 11 compañía ele la Comandancia de
Ciudad Real.

~ Rafael Barbero Martinez} ingresado, de la Zona de Ma·
drid núm. 3, lila 4.a compañia de la Comandancia de
Valencia.

~ Santos Dorado Hernández, ingresado, de la Zona de Ta
lavera de la Reina núm. 6, á la 6.80 compañia de la
Comandancia de Ciudad Real.

» Francisco Romero Rodríguez, ingrt)sado, de la Zona. de
Montoro núm. 34] al escuadrón de la Comandancia de
Jaén.

/> Bruno Fraile Sál1chez, de la 5.a compañia de la Coman
dancia de Cuenca, á la. 3.ft. de la de Alava.

) Juan Hernández Santos, de la sección de Caballería de
la Comandancia de Tarragol1a, á la idem de la de
Avila.

:t Franci¡::co Romero Macías, del esctuidrón de la Coman
dancia de Jaén, tí. la compañiu dc la de Cádiz, creada
por real orden de 13 de febrero último (C. L. núm. 43).

)¡) Luis Jiménez López, de la 6.a compañia de la Coman
dancia de Ciudad Real, á la l.a de la.del Norte.

Madrid 9 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
.Ministerio en 27 de febrero próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el teniente coronel de Infante-

. ría, juez instructor eventual de causas en Algeciras, D. Ra
fael Gom:ález Otón, pase á. prestar sus servicios en igual con
cepto á Sevilla, nombrando para el mismo cargo de juez
eventual en Algeciras al capitán de Infantería, con destino en
la Zona militar de Jaén núm. 73, D. Sebastián Pelayo Go·
mis, por la que recibirá 01 sueldo entero de su empleo du
rante el desempeño del expresado cometido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás· efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\la·
drid 9 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de Granada y Ülrdenador de pagos
de Guerra..

..-
INDEMNIZACIONES

12.1' SECC!O:N

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. rlilmi·
tió en 15 de actubre último, instruido á instancia de Don
Franoiflco Michelena Aguirrebengoa, solicitando en su nom
bre y de lo~ demás herederos de D. Joaquín Michelena, in
demnización por daños y perjuicios ocasionados durante la
última guerra civil, por la destrucción de una casa llamada
Zomaleta, sita en la villa de Oyarzun, propiedad del últi
mo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente .del
Reino, de conformidad con lo.expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Mar:na en 20 de f"brero Último, y por
in extinguida Impccción General ele Admüó:,tración Mili
tar en 18 de septiembre de 1891, se ha servido conceder á
los interesados derecho á la indemnü:ación de 7.122'09 pe
setas á que ascienden los perjuicios cau~ados por El derribo
de la casa y materiales procedentes de la misma aprovecha
dos por el ramo de Guerra, según tas~ción practicada por
los interventores de los Cuerpos de Ingenieros y Adminis
tración Militar unida á dicho expediente, cantidad que se
hará efectiva en la forma que determine la medida legisla
tiva que en su día ha de dictarse para el abono de las de
más reclamaciones análogas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 18~3.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señqres Presidente dEol COl'lsejo Supremo de Guerra y Marina y
Ordenador de pagos de Guerra.

-.~

INDULTOS

6.a SECCIÓN

Excmo. 81'.: En vista de la instancia promovida por
la madre del soldauo del batnlIón Disciplinario de Melilla,
Manuel Surana Jiménez, en súplica de indulto para éste del
correctivo de servir doe años y seis meses en dicho cuerpo
de disciplina, que le fué impuesto el 3 de noviembre de 1891,
en causa seguida en el distrito de Andalucía, por la falta
grave de repetida embriaguez; y teniendo on <¡nenta que no
es:aplicable á este CflS.o la real orden de 13 de julio de 1891
(C. L. núm. 271), invocada por la recurrente, cuyos erectos
s610 alcanzan á los que cumplan en cuerpo de disciplina el
tiempo de su compromiso en filas, sea éste voluntario ó fol"
zoso, el.Rey (q. D. g.), Y er¡. su nombre la Reina Regente del
Reino, de ~uerdo con lo ip.formad9 por V. E. y el Oonsejo
Suptemo a~ etuerra 'Y Matina, en 9 de septi(lrnbl'e y20 de

febrero lÍltimos, respectivamente, ha tenido á bien desesti
mar la mencionada instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho; años. Mil,·
drid 9 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de Andalucía.

coñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarin\l
y Capitán general de Granada.

-.-
UATERIAL DE ACADEMIAS

12. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 10 de
septiembre último, proponiendo el destino de varios efectos
y el aprovechamiento de otros, procedentes todos de la ex
tinguida Academia de Sargentos de Zamora, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo iaformado por la suprimida Inspección
General de Ao.ministración Militar, He ha servido disponer
que dichos efGctof', los que permiten ser aprovechados como
loña y metal viejo, sean enajenados, ingresando su importe
en el Tesoro como productos eventuales del mismo; que las
diez palas de hierro en mediano uso, se entreguen á la Co
mandancia de [ngenieros de la plaza para ser utilizataas en.
el servicio, y los restantes efectos, cuya inutilidad lOea ahso·
luta, se desechen, como propOl16 V. E. en su dtado ('~rrit,."

De real orden lo digo á V. 11]. pata ~tl eOJ)ocimH,¡aO '!/
demás efectos. Dios guarde á V. Ji:. lnUf.'hu8 añ,.;/> ~l:f.-

drid 9 de marzo de 1893.

LÓPEZ :OoMÍN~UEl

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagas de Guerra.

-.-
:MATERIAL DE INGENIEROS

t1. S SECCION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien apro
bar el proyecto de reforma del dep6sito de agua en la obra
de instalación de baños y duchas del Hospital Militar de ess
plaza, que V. E. curs6 á este Ministerio con su escrito de 17
de febrero próximo pasado; disponiendo que su presupues
to, importante 3.320 pesetas, sea cargo á la dotación ordi
naria del matcrial de Ingenieros en el ejercicio ó ejercicios
en que se ejecuten las obras, y que caduque. el proyecto
aprobado por real orden de 22 de junio de 1891 (D. O. nú
mero 135), cuyo presup:uemto importaba 4.300 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de marzo de 1893. .

LÓPEZ DO'MiNGUE~i

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pal&')S de Guerra.

'4
....A • .........
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Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augu,;to Hijo el Rey (q. V. g.), ha t,mido á bien aprobar
el projeeto derepara(,ión de los polvorined de Marquina y
Climpo Soto en San Fernando, que V. E. cursó á este Mi
nisterio c(ln su e-Cl'ilo de 16 de fobrero próximo pasado;
disponiendo que su presupuesto, importante 62.200 pesetas,
fea cargo á 1¡¡; dotación ordinaria del material de Ingenieros
en el ejercicio ó jercicios en que se efectúen las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demái'l efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. 1\1a·
drid 9 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfKGUl!lZ

~eñ(;r Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
PAGAS DE 'rOCAS

e.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, oido el C-onsejo Supremo de Guerra y
Marina, en 25 rle enero último, se ha servido aprobar lo dis
puest{) por V. E., en uso de 1'.00 atribuciones, al ordenar el
abono de lns pagas de tocas que, en cuantía de 749'99 pese·
tas, percibió D.a Micaela Balza Sanz, en concepto de viuda
del comandánte del disuelto regimiento de Infllnteria Reser
va de Gracia núm. 11, D. Mariano Sanz Escuer.

De- real orden lo digo á V. E. para BU eonocimillnto y
demás ef@ctos, y como résultado de la instancia promovida
en esa plaza por D. Bernabé Ruvira y Mateo, en nombre de
su esposa D.ll. Simona Sanz y Balza, huérfana de aquella
interesada. Dios guarde á V. E. muchos años.' Madrid 9 .
de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:1JIÍKGUEZ

Señor Capitán ganeral de Cataluña..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de P&gos de Guerra.

-+-
PENSIONES

B.a SECCIÓN

Excmo. ~r.: El Rey (q. D: g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 11e febrero ü)
timo, ha tenido á bien concelder á n.a Adelina Estrella Beca
rey, de estado viuda, huérfana del teniente coronel de In
fantería, retirado, D. Manuel, la pensión anual de 1.350 pe·
setas, que le corresponde con arreglo á las leYGS de 25 do ju
nio de 1864 y 16de abril de 18.133; la cual pensión, como com
prendida la interesada en la ley de presupuei:itos de esa isla
de 1885·86 (C. L. núm. 29.5), y residente 011 la misma, le será
abonada, por las cajas de esa Antilla, con el aumento de dos
pesetas por una, ó sea en total 2.700 pesetas anuales, ú. par
tir del 12 de junio de 1891, siguiente día al del fallecimien
to de su esposo é ínterin conserve su actual estado y perma·
nezca en Ultramar; pues /'Ji residiera. en la Península, sólQ
le cOlresponderia, en conc~pto de bonificación, un tercio de
las eJPteB~aB ¡.350 r;e·setas.

Pe real orél,e"lllo digo lÍ V. E. para su conocimiento y
~ ,

D. O. núm. 5-i

demás electos. Dios gnardo á V. E. much',s añol>. Ma
clrH 9 de marzo ele 1893.

Lóp]¡z Do,dNGUEZ

Señor Capitán general de la Isia de Cuha.

Señür Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.---_......._---
12. B SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó ti. estQ
lIIinil!lterio la suprimida Inspección General de InfzmterIa,
en 29 de reptiembre de 1891, promovida por el comandante
mayor del disuelto regimiento Infantería Rep.irva de Mata
ró núm. 9, en solicitud de autorización para reclamar, en
adicional al ejercicio cerrado de 1838-89, la cantidad de
438'83 pesetas, importe de pluses devengados por jefes y ofi
cisles del extinguido batallón Reserva de Barcelona núme
ro 15, en el citado ejercicio, el Rey (q. D. g.), yen sunom·
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la suprimida Inspección General de Administración
il1ilitar, y 6n ana.logít1 con lo resuelto por real orden de 11
de agosto d8'1891 (D. O. núm. 174), ha tenido á bien con
ceder la autorización solicitada y resolver que por la Comi
sión liquidadora de cuerpos dhmeltos de la Península, en
representación del citado regimiento Infantería Reserva de
Mataró, se verifique la oportuna reclQmación en adicional
al ejercicio cerrado de referencia; debiendo sor conveniente·
mente justificada é incluido su importe, previa liquidación,
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte y en el
capitulo de Obligaciones que carecen de crédito legislaHvo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIadrid
9 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO)IfNGUF~

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pago~ ele Guerra.

-.-
:RESIDENCIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ganerál
de brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral dol Ejército, D. Alejandro Vegas y Mesáns, la Reina
Regente del Reino,enllombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido autorizarle para. qU0 fije 1m resi.
dencia en esta corte.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOHÍN€lUBZ

Seilor Capitán general ele Casti1la la Nueva.

Señor Ordenador üe pagos de Guerra.

-.-
SUELDOS, ~rA:aEnES y GRATIrIOACIONES

i::3. a. SECCIón

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qUe cru:só aoste
Ministerio la suprimida Inspección General dq Infantería!

"' ....... 1; •

.'.'.•. ,
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con escrito de 2 de agosto de 1892, promovida por el coman·
dante mayor del extinguido Cuadro de reclutamiento de la
Zona militar de Huelva núm. 20, solicitando autorización
para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1890-91,
la cantidad de 4 pesetas, devengadas en junio de 1891, como
gratificación de juez instructor, por el primer teniente Don
Luís Losada Ortiz de Zárate, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado
por la extinguida Inspección General de Administración
lVlilitar, ha tenido á bien autorizar á la Comisión liquidado
ra de cuerpos disueltos de la Península para que, como in
cidencias del citado cuadro, formule dicha adicional· con
aplicación al cap. 6. 0, arto 4.° del referido presupuesto; de
biendo ser convenientemente justificada é incluido su im
porte, previa liquidación, en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte y en concepto de Obligaciones que careo
cen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

635

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirígido á este l\1inis
terio, en 29 de octubre último, por la suprimida Inspección
GenOl'al do Ingenieros, solicitando autorización para que el
batallón de Ferrocarriles pueela reclamar el haber de muyo
del uño último, del sargento Valentín García Riesgo, que
justificó su existencia en dicho mes á bordo del vapor co
rreo ll:fontet-video, á su regreso de Ultramar, el Rey (q. D. g.),
yen su nombra la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo expuesto por la extinguida Inspección Cchmeral de Admi·
nistración Militar, ha tenido á bien autorizar al indicado
cuerpo para que practique la reclamación de referencia en
extrttct(il adicional al ejercicio cerraq.o de 1891-92, con apli
cación al cap. 6.°, arto 7.° de dicho presupuesto; el cual do
·cumento deberá ser convenientemente justificado é incluido
su importe, previa liquidacióu, en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte y en concepto de OblifJaciones qU(f

carecen de C1'édito lefflslativo.
De real orden lo digo á V. E. para su conoeimionto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1893.

LÓPEZ Dm'fÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARtA y S~CClONES DE ESTE MINISTERIO Y DE LA.S DIRECCIONES GENERALES

PREMIOS DE REENGANORE
ORDENACION DE PAGOS É INTERVENCION GENERAL DE GUERRA

PRESUPUESTO DE 1892-93

CA.píTULO 15 ARTICULO ONICO

RElíACIÓN de las cantidades libradas á la Caía General,de Ultramar, en 26 de enero próximo pasado, para pago de premios y
pluses de reenganche correspondientes al primer trimestre de 1992-93 y últimas cuotas del mes de enero de 1893, relativas á
los distritos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. con expresión de los cuerpos á que pertenecen y cantidades que á cada uno
corresponden, cuya noticia se publica en cumplimiento de la aclaración 7.a de la circular de la suprimida Dirección General de
Administración Militar de II de junio de 1889.

Ultimas cuotas Total
N1;Ímero Ó liquidacioncs 1101' CUCl'po.

de los OVERPOS NOMBRES Ó TRIMESTRES *EYt$t

compromisos Pesetas Ots. Pesetai Ol~.

1
Cubao-Inf.a-Reg. Alfonso XIII, 62, l.er Mn .• '} ., 2.062 50 2.562 50

» ».» ' » » 2.° » .... Saldo del prImer tnmestre............... , 1.748 75 1. 748 75
» »» » »2.0 » gue." t 120 » 120 •
» » » M." Oristina, 63, 2.° J .... ~Pl· de ene'o ~ 550 » MO :»

o a uses I .......................... 82 50 82 50J J J » J 2. » gueo
~ J » Silllaneas 64, 2.~ .» ... ~lsaldo del primer trimestrc............... ~ 1. 572 22 1.572 22
) » » » » 2. J gue. . 120 » 120 »
) ~ » Habana 66,1.er » •••• ¡PluSeS de enero, dedUCIdo el saldo en con·

tra del primer trimestre••••••••••••••• 10e 25, lOe 25
» loor J gue,aíPll1SeS de e~ero ••.: ••• ~ ................ 140 » ( 160» ) » » 20 "Saldo del primer trlmestr(~.•••••••••••••• »

J »» » » 2/' » .... IIdem......: ....................... : ... 2.040 251 2.040 21)

J.7 .805 o" ¡pedrO l\lartmez IlíartínE\z •••••••••••••••• 150 » I 1.995 11» » » Turrngona 61, 1.el' » .... Saldo del primer trimestre............... 1.845 11)
» irt:,a-10,o batallón de Plaza ........... ¡hIem.................................. 930 » 1 ¡¡3{) )

91.696 ¡mego Mmiu M'ud", , , . , , , , .. , ......... llOO
» ~a 'j' Rafanl Prada Ohagn(t(1edlt •••••• " ••••••• :lOO "!l1.479 »

.,A.~88 OS• alUtr~Ha Clvilo-Com. de CH~l1fl1l;\gOS•••• Pluses de eJ.;ero .••,•••••••••••••••••.••• 600
~s\3.438

:
Saldo del prImer trimestre ••••••••••••••• ,

» IIi'rancisco l~emón Hey ••••••••••••••••••. 800 .(» 1 e 1ó Pedro meo Martínez.................... 300 » l.Q79 70» ~ » (e ,o n ••.••••• 'fPhlses de enero ••••••••••••••••••••••••• 360 »
Saldo del pl'imer ü'imestre, ••.••••••••••• 719 70 '.

18.498 d e b ¡Todbio Oastillo Cabello ................ ¡ 160 » j 810» » ) e . U, al. l t t' •• t ti Plu~e~ ~de enero ~ .. l' , ••••• $ t ••••••••••• 660 » »



Madrid 24 de febrero de 1893.

TOTAl, •••••••••••• , •••

300 ~

200 )

300 » 4.035 22
300 »

2.035 22.
300 :}550 2.861 25

2.011 25
150

H
150
300 4.210 »

1.240
2.370

200 » ~.
330

: 1
2.360 »

1.830
3.022 50

1
3.022 50

1.872 74 1.872 H
300

» f510 )) 1.785 69
\)75 69

3.705

"1
3.705 45

1.277 50 1.277 50
602 50 602 10
122 50 lll2 50
435

;5~ 1.266 25831
300 » I 300 »
300 n60 760100 »
300
200

: J 500300 »

272 501 272 50
200 »

}300 ,. 800 »
300 »
295 lO 295 »

-
48.865 36

Antonio Domín6

D. 9. ~1WJ.. 54

PeBetaB CIs. PeBeta.'! CIs.

Ultimas cnotas Total.
6 liquidaciones 'll0r oq.el'polll

XO:'JIlRES y TRDIESTRES

11 ma,rzo 18.93

Colón»

CUERPOS

»

)J

•

»

»

»

»

»

(SalusiiallO Gnrcía Fe1'llálldez•••••••••••••
)'José Villanueva Villarreal. ••••••••••••••

Cuba.-Guardil\ Civil.-COU1." \le lInbana•••••• '¡EUgeniO Rubio García.••• , .
Marcelino Gómez Hidalgo •••••••.•••••••
Saldo \lel primer trimestre.•.•.•••••••••.

_ ¡Antonio González Ferreiro.•••••••••••••.
» (le ~'[atrrnzas ¡Pluses de enero .

RaIdo del primer trimesh'e..••..•••••••••
l!lamón Boáino Castafíeiras•.•.••••••••••
~'IanuelLópez Expósito •••••••••••••••••

» de Pto. príncipe"lErnesto García Morilla•••••.••••••••••••
Pluses de enero..••••.•••••••• , •••••••••
Saldo del primer trimestre.•••••••••••••

. ~pedro Landa Olivares ..
:& de Remedios Pluses de enero ..

Saldo del primer trimestre.•.••••••••.•.•
» de Sagua••.•••••• lrd '. ~
r. de Santa Clara•• , •S em•••••••••••.•••• , •.••••••.•••••••. / .

íDomingo Padilla Santos •••••••••••••••.. J .
» de Sancti SPíritus.¡PluSes de enero.•.••.••••••••.•••••••••.

Saldo del primer trimestre.••••••••••••••
» » »de YueIta Abajo •• ~ {
» Varios.-2.a Brigada Sanitaria, ldem .
» » Brigada Disciplinaria.•.•.•••••.
lt » Sección de Ordenanzas , • ¡Pluses de enero.•••.••••••••••••••.•••••
» :t Cuerpo de Orden Público ~ldem...... '.' ••.••,' •.••.•.•.•..•••••••.

¡Saldo del prImer trImestre..••••••••••.••
Pto. Rico.-Inf."-Bón. CliZ. Valladolid mím. 27¡Prudencio Verea Mora ..

l
·José Ramos Negrón .

» »»» Cádiz » 28 Luis Prie!o Ferná~dez .
Rodolfo valdés RIJOS '" , ..
Remigio Pozo Castellanos .••••••••••••••.

» '>9íDarío Abreu Soto••••••••••••.•••••••••.
~ ?Tomás Amezquita Correa.•••.•••••.•••.•

» » »AlfonsoXIIl» 30lPlnses de enero ..
'. {fusta Borruel López: ,

Guardia Civil.-Com.a de Pta. Rico..José Castillo Rodríguez .
Wenceslao Soriano Montero .

Filipinas.-Butallóll Dil;:ciplinario i Pluses de enero .

»
)

91.110

91.6Ú7

12.791

91.564
12.743
91.565
91. 585

91.584

5.129
91.842
11.324
17 .81r, .
91.839
12 394
91.890

11.007
3.967

89 867

630

lS"úmero
de los

compromisos

PARTE NO OFICIAL
ADVERTENCIA

pos é institutos», queda puesto á la venta, desde oote día, en la

Administración de este diario, al precio de 3 pesetas en la Pe

nínsula y Si para Ultramar.

Terminada la impresión del «Escalafón del Estaqo !/Jayor Ge
neral del Ejército y EGcala de los Coroneles de las armas, cuero lMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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POR D. FRANCISCO PEREZ F. RUIZ

GUÍA DE ASPIRANTES Y ALUMNOS MILITARES

D. O. núm. 54:

Esta interesante publicación, aprobada por real orden de 25 de mayo 1892, se presenta ahora ampliada y c01'l'egida con al'l'eglo tÍ
las últimas disposiciones sobre instrucción militar.

Es indispensable para los que hayan de tomar parte en las próximas convocatorias.
Depósito central de ejemplares: (en casa del autor) Madrid, plaza de San Miguel, núm, 8, Academia Oívico-militar.
De venta en las principales librerías y en el Depósito de la Guerra.

Preeio~ ~ pesetas ejcIllplar.
Para envíos por correo (certificado) 2'50 pesctas.

------,-------------_._---------
OBRAS EN' VENTA EN LA ADKINISTRACIÓN DEL ({ DIARIO OFICIAL»

y cuyos pedidos han de dirigirse al Adlnimstrador del mismo, así como para. todo cuanto
se refiera. al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislatipa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 cénti.l110s.

Colecoión Legislativa. del año 1875, tomos 1.
0

, 2. () y 3.o, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891 Y 1892 á la pesetas uno.

OBRAS DE VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
que han da pedirse ~ireotamente al Jefe dd mÍosmo '1' satisfacerse en libranza. 6 letra. d.e fácil oobro

. á favor ael Oficial pagad\.or

tiO
'j;j

l, 2()
2
2 00

líO
l,
l, 50
l,
l, 00

2

" 25

21l

20
l.ü
iO
21)
21l

l,
ti

Pts,

IMPRESOS
Licencias absolutas porcumpliclos y por inútiles (el 100). 4,
Pases para las Cajas de recluta (ídem) .. , .....• ,........ i
1dem para reclutas en depósito (idem) ,....... t>
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa)

(idem) , , , ,., "...... t>
Idem de 2." reserva (ídem) ,..... t>
Estados para cuentas de habilitado, uno , .
Hojas de estadistica criminal y los seis estados trimestra-

les, del i al 6, cada uno , , .

Códigos y Leyes

Código de justicia militar , :..... 1
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de IBM y 3 de agosto de l,866 , .. , , . , . . 'l,
Idem de los Tribunales de guerra. ,., ,., ,.,.
Idem de Enjuiciamiento militar , . . . i
Idem Constitutiva del Ejército, , , , .

Reglamentos

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real
orden de 20 de febrero de i279 , , .. ' .

Id'l)m de exenciones para declarar, en definitiva, la utili·
dad ,6 inutilidad de los individuos de la clase de tropa
del Ejército que se hallel~ en el servicio militar, apro-
bado por real orden de L de febrero de l,879 ,. i

Idem provisional de tiro , .. , , , , , ' 2
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real

orden de 30 de octubre de l,878 , , . . 1
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real

orden de l.O de marzo de i866 , .
Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .
ldem de reserva 'del Cucrpo de Sanidad Militar, aprobado

por real orden de U, de marzo de.l.879 , ...•....
Idem de las músicas Xcharangas, aprobado por real or-

den de 7 de ag:osto de 1871).••••• " ••• , " • , •• , .•••••••
Idem para la rea~cción de las .hojas de servicIO ..... ' .
Idem para el régImen de las bIblIotecas , ..•.. , .
Idem para el servicio de campalia.. . .. .. .. .. .. 2
Idem de grandes maniobras .......• " ••..•...•.........
Idem del regimiento de Pontoneros, en q, tomos. ,....... ~
ldem para En reempla;¡:o 'Y reserva del Ejército, decretado

en" de enero de j883. l."" " ••• ,',., ••••••.•• , •••

Cts.

tíO

Ui

/lO
50
75

ISO

1)0

20
tiO
tiO

¡jO

, PIs.

!Reglamento provisional de remonta .. , .. ,.,.,., ..... , ...-
, Idem sohre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-
,. F~n:~b~~i.~~~.~ .e!.~~:~~~l~. ~.~~~~~~I~.I~:~~~ ,~~~ .~:~~~i~:
. Idem de hO,.:Jitales militares................... ....... l,
1 Idem de contabilidad (Pallete) , .•......•....... , . . .. l,~i

I Idem de transportes militares. , , . . . . .. . . . . .. .. . l,
Idem de indemnizaciones pul' pérdidas , .I Iden¡ para la revista de comisarie ,

¡ Táctica de Infantería
l. '
¡ Memona general .. , . , , , . , , .. _, .......• , ...•.. , .. ' .
! Instrucción d.e.! recluta; .. : , ' ..
¡ Idem de seCClOn y comparaa . ' , , .. , .
¡ Idem de batallón •... , , , .. , . , , , .. , .IIdem de brigada y regimiento, . , . , , .

I ...Táctica de Caballería

. Bases de la IOstrucClOn , , . , , , , . , . , , ....•.....
Instrucción del recluta á pie y á caballo" .. ".,., , _.
Idem de socción v escuadrón ..
Idem de ree-imieñto : .: .,., .. , . , , , , .. , , .
Idem de bl'1gada y dlVISlOll , ..

Táctica de Artilleria

Tomo 1lI ..

Instrucción par¡¡ trabajos de campo , , .
Idem para la preservación del cólera .. , . , . , .• , . , .
Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administra-

ción Militar, .. ' , .. , , ..•. , , , , , , .
Ide~. p~ra la ens~fJanza. ~écnica en las experiencias y

pructICas de Samdad !llIlItur .. ',' , ..
ldem para la enseñanza del tiro con carga reducida., ..•.
Idem para los e,jcrc!c!os técnicos combinu'dos .•.... , ..•.
Idem para los eJerCICIOS d~ marchas, , . , ..•.•.•..•.....•
Idem para los ídem de castrametación ....• , ... , .... ,.
Idem com~le!l!e!llarias del reglamento de grandes manio-

bras 'Y ~,lerclclOs preparatorios. , , , . , ,. , ..
ldem y cartilla paro. los ejercicios de orientación; .

Cts.

ISO

tiO

00
25
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·Kúmero Punto que sirvió
de las hojas Partes de provincia que comprenden de centro en los trabajos

Mapa itill.61'ario militar de Espa:!ía en tres colores
1

Escala 200.000

Húj{ls publicadas, cada una.. .. .. .. .. . .. .. .. . .. . .. .. . . . 2 50
50

75

,;0

,..
.)

2

ñ
'JI
'JI
2
3
2
2
2

Pts. Cts.
-;:-

2

2
3
2
a
2
2
1 50
a
2
:1
a
2

:1

PLANOS

OBRAS VARIAS

Plano de SeYill~. . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . (' \
Idem de Burges .
Idem de Badajoz .
Idem de Zaragoza. .. .. . .. .. . .. .. . E 1 i
Idem de Málaga ; \ sca a ü OOttt
Idem de Bilbao '" .. .. .. . .. .. .. . . .
Id"m de Hnesca .
Idem de VitorÍa .. '" .

:l.Temo.r!a del viaje ú Oriente, por el general Prim .
RélaclOn de los puntos de et.apa en jas marchas ordillarias

de las tropas.. . ... . .. .. . . . . . . .. . .. .. .. .. . .. . . ... . 4-
Itinerario de nurgos, en un tomo 0." " • • •• • • • ti
Idem de las Provincias Vascongadas, en íd · 5
Cl!ntratos celebrados con las compailias de ferrocarriles.
Dirección de los ejércitos;· exposición de las funciones del

Eslado Mayor en paz yen guerra, tOlllOS I Y11. .•. " . • . i:J
Cm:!í.JIa. de unifornudad"del Ctierpo de Estado Mayor del
EI~rtC¡.to : '.' " '" " " .
_ 1 u.lante mIlItar........................ 20

Estudio de las COflSeryaS alimenlicias .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios

sometidos iÍ. huracanes y terremotos, por el general Ce-
rero · iO

Gnorras irregulares, por J. l. Chacén (2 tomos).......... lO
Tratado de eljuitación : .. 2
N"arración miiilar de la !!UeITa carlista de i869 á 76 llpe

consta ~e ,H tomos equivalentes á 8j, cuadernos, 'cada
uno de l'stos .

Yis[«s palllmímicas, reproducidas lJor medio de la f%tipia
que i!ust¡:an.la .Sarración militar de la YUNTa carlista., ti
son las s/{j1!lenles:

Mailaria, Vora, Castro Urdiales, Lumbier, Las Peüa~ d(\
Izarlea, Yalle de Somorros\ro, Valle de Sopuerta San
l:ed.r0 Abant9'. Puente la Beina, Berga, Pamplona', San
}~lIpe de JatIv~, batalla de Treviüo, Chelva, Berga
(ins\, Castellfulllt de la Roca, Castellar del N"uch, Mon
to Esquinza, San Esteban de B~lS, Valle de Galdame~
Besalú, El));ucla, Tolosa, Collado de Arlesiaga Pnerto
(~e Urquiola, batalla de Orícain, Morella, éa~taYieja,
]luente de Guardiola, Valle de Somorrostro (bis), Seo de
Urgcl, Ilernani, Puebla de Al'ganzón, Pelia Plata, Irún,
sima de Ignrquiza, puente de Ostondo, Guetaria, Mon
iejurra, Orío, Elizondo, Puigcerdá, y Estella; cada una
de ellas , " 2

Por colecciones completas de las referentes á carla uno de
los te~lros de operaciones delJ'iorte, Centro y Cataluila,
una VIsta .

i
Mapa de España y Portugal, escala UiOO,OOO 188i •..

Idem itmerario de las Provincias vascan-
g'ldas y Navarra ¡ 1

Idem íd. de id. id. estampado en tela .
Idem id de Catalnüa ..
Idem id. de id. en tela .
Idem id. de Andalucia ..
Idonl !d. de Granada E 'cala _._!_
Idem ~d. de. Extrlm~adura \ s, üOO.OOO'
Idém ~d. de ValoncIa...... . . .. .. I
Idem Id. de Burgos ..
Idem id. de Aragóll ..
Idem id. de CasfiUa la Vieja .
Idem id. de Galicia .

Idem de Caslilla la Nueva (!2 hojas) __1- ..
. 200.()i)(}

Pts. Oís.

Zamora, Valladolid, Segovia, AviJa y
Salamanca Medina del Campo.

YuWadolid, Burgos, Soria, Guadala-
jara, Madrid y Segovia , Segovia.

Zaragoza, Temel, GuadaJajara y 50-
ria Calataynd.

Salamanca, ~vjja, SegoYia, Madrid, .
Toledo y Cnceres AVlla.

Madrid, Segovia, Guadll'lnjara, Cuen-
ca y Toled-G Madrid.

Guada]ajara, Teruel, Cuenca y Va-
lenCIa , Cnenca.

Tole~o, Ciudad Real, Cáeeroo y Da-
da.l0Z . Talavera. de lu Reina.

Tole~o, Cuenca, Citulad lIeal y Mu-
dnd. . Toledo.

Cuenca, Y¡¡leneia y Albacete ....•.. La Reda.
Valencia, Castellón y Temo! " Valencia.
Badajoz. Ciudad Real v Córdoba Almadén.
Ciudud Real. Albacete'y Jaén ¡Ciudad Real.
Yulencia, Alicante, Albacete v Mur-

cia : ,' l.\licante.
Signos connmcionales.

•
92

46

56
1)7
6i
63
u7

.,..
wJ

Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército

J.lbreta del habilitado.................................. 3
Libro mayor................................ ...... .... 4
Idem diario. . . . . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . 3 DO
ldem de caja ;" 4
ldem de cuenta de caudales............................. i

MAPAS
Allas de la guerra de Afriea \~:;
ldem de la de la Independencia, L" entre!!a .....•./ ~ ñ
Idem id. 2." id...••...............•.. " :: '. '" .. . ü
ldem ~d. 3.: !(l................................... ti) 9
¡dem Id. 4. UI. ....•.....•......•................, f' tí,
dem id. 5." in " f,

Idmn id. ü" id................................... :1
Carla itineraria de la Is]a de Luzán escala 5OO~OOO""'" lO

Estadistica y legislación

Anuario militar de España, :años 1891 y 1892......... ... ti
Escalafón y rl'glamepto de la Orden de San Hermene!!i1do. 1 2:í
lliccionario de legislaeiún militar, por Muiliz y Terrones. 7
J\ll'moria de l'ste De]llisilo s01)re ol'Lranizacillll militar de

Espaila, tomos l, 1I, IV y VI, cada'uno................ 10
l¡Jrlll ~om<:s V y Vil, cada·uno.......................... 7 tiO
}(lem Id. \ llI. .....................•.........• ,........ lj, 50

i3~~ l~: i':: :::::::::::::::::.::::::::::::::::~ ::::::: g
Idem hL XI, XII v XIII, cada uno.. . . . .. . .. . . .. . .• .. .. . . 7 tiO
l~em !d.1üV :...................................... il
1 cm](1..\ V , . 4
Idem id. X1'1. ' . . . . 7 ro

Mapa de zonas militares ~..... ¡¡O

Idem mural de Espafla y Portugal escala 1'lOO~OOO .......!2 50

Mem de Italia.: ) 1 m{ 5
Idem de FrancIa. . . . . .. . escala -- _ l'i
Idem de la Turquía europea " . \ 1.000,000 10

Itlem de la id. asiática, escala L8G~'OOO ......•.•••.•••. 3

Idem de EgiptO{, escala tiOO~OOO i

Idcm de Burgos, escala 200~OOO ,............ 7 ÜO

(1) Corresponden á los tomos 11, lIt, IV, V, VI '1" VlI de lamatoria de la
guerra de la, Inde11Cntlencia, que publico, el Excrno:~.General D. Jo~é Gómez
de Artpd¡e jlus pNUdos se ~il'ycn en este Depósito.

Las Gmndes lIIaniobras en Espaüa, por D. Antonio Diaz
Benzo, comandante de Estado Mavor.. . . . . . . . . .. . . . . . . 8

Historia administrativa .de la.~ principal&s campaflas mo
ciernas, por D. Antomo Blazquez..................... 3
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